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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

L a Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia continúan sin novedad en su importante 
salud. 

REAL D E C R E T O . 

Atendiendo á la necesidad que existe de que se cele
bre este año la esposicion de la industria española, para 
lo cual no hay consignada en el presupuesto cantidad 
alguna / conformándome con lo que me ha propuesto 
el presidente del consejo' de ministros, de acuerdo 
con el parecer del mismo consejo, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo t.° Se concede al ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas un crédito estraordinarío de 
60,000 rs . por cuenta det presupuesto del año próximo 
y con destino á los qne se ocasionen en la esposicion de 
industria española que ba de verificarse en Madrid el 1 * 
de noviembre del corriente año. *: " 

Ar t . 2.° E l gobierno presentara á las cortes en la 
próxima legislatura el correspondiente proyecto de ley 
para la aprobación de este crédito, conforme al art. 27 
de la ley de 20 de febrero Ultimo. 

Dado en palacio á 10 de julio de 1850.—Está rubr i 
cado dé la real mano .—El presidente del consejo de m i 
nistros, el duque de Valencia. 
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MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L REINO. 

9f] 
Dirección de gobierno.—imprentas. 

En medio de la situación pacífica y bonancible que 
disfrutan ios pueblos de ta monarquía; vencidas y anU 

Sábado 3 de Agosto de 1850. 

quitadas las facciones; convertida con nuevo vigor á em
presas de común provecho y de verdadero patriotismo 
la actividad intelectual y física, lastimosamente gastada 
durante muchos años en pomposas y vanas controversias 
y en conquistas fútiles y perecederas, un peligro hay, que 
señalado por la opinión pública, no ha podido ocultar
se á la vigilante atención del gobierno despertando 
sus recelos. Este peligro está marcado en la imprenta 
periódica. 

Doloroso es sin duda, para los que la aceptan y res-
petan, ver como abusa de su derecho en descrédito 
propio, sacando á publica discusión diariamente nombres 
augustos y cuestiones delicadísimas que el respeto debe 
colocar fuera del alcance de los debates políticos, sin, 
otra mira que estraviár la opinión, alentando mezquinos 
intereses personales y falseando la verdad de los hechos 
á ciencia cierta para introducir la desconfianza en 
los ánimos, y hacer mas insegura y débil la gobernación 
del estado. 

Hace ose también en la imprenta periódica de algún 
tiempo á esta parte, y bajo formas diferentes, malévolas 
insinuaciones, ya con tendencia á inculcar en el pueblo 
esas funestas teorías, cuya aparición cuesta á la Europa 
torrentes de sangre, ya condenando la forma de gobier
no establecido y la legitimidad de la dinastía reinante; 
y en fin, no se desperdicia pretesto alguno para desa
creditar las instituciones y para envenenar el corazón 
del pueblo. . 

Si esta sociedad, que fiada en la vigilancia ó> su go
bierno se abandona tranquila á las dulzuras de la paz y 
á las esperanzas de un risueño porvenir, se viese inespe
radamente victima de un atrevido golpe de maso, 0mb 
serla ía responsabilidad de los depositarios del poder qoe 
cuentan con la confianza de su reina y con la opinión na
cional legítimamente representada. 

Notase al mismo tiempo la frecuencia y la fac 
eon que la imprenta penetra en el vedado recinto de 
vida privada, turbando la paz de las familias, y dando 4 
la luz pública, bajo et título de biografías y semblanzas, 
la historia bisa y apasionada de los depositarios del po
der poMco, de los representantes de la nación y de las 

ib 



1 Teniendo en consideración la facilidad con que sin 
examen alguno se introducen del estrangero numerosas 
obras impresas gozando de un privilegio que no tienen las 
que se imprimen en España; y con el objeto de evitar 
qué se difundan doctrinas perniciosas y contrarías á la 
religión, á la moral publica y a la sociedad, S . M . la reina 
se ha dignado mandar que no permita Y : S. la venta de 
obras impresas introducidas del estrangero sin que ob
tengan el permiso de su autoridad. 

De real orden lo digo á V . S . paira su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde 4 Y . S . muchos anos. Ma
drid 15 de julio de 1850.—San L u i s . — S r . gobernador 
de la provincia de 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

Exorno. S r . : E l Sr. ministro de la guerra con fecha 

demás personas constituidas en d i g n i d a d , para desa 
rizarlos & los ojos de propios y estraños. ^ w m 

En vista de estas consideraciones generales, S . M . la 
reina se ha dignado resolver que Y . S . , en justa obser
vancia de la legislación vigente, vigile, impidacircular y 
denuncie los impresos siguientes: 

1. ° Los que vayan encaminados á destruir la orga
nización social y el principio y forma de gobierno esta
blecido en la Constitución del estado, aunque solo sea 
haciendo consideraciones abstractas ó aplicaciones a na 
ciones estrangeras. 

2. ° Los impresos en que se entable discusión respec
to á la real persona de S. M . la reina, de S. M . el rey, 
de cualquier otro individuo de la real familia» y contra 
el libre ejercicio de las regias prerogativas. " 

3 . ° Los que traten de actos de la vida privada 6 so-» 
bre la historia de alguna persona 6 familia, sin consenti
miento de los interesados, ó en su defecto de los parien
tes dentro del cuarto grado. 

4. ° Los que contengan doctrinas dirigidas á relajar 
los lazos sociales, & atacar la propiedad, á vulnerar la 
religión del estado, 6 á ofender las buenas costumbres, 
ora se publiquen en folletines de periódicos, ora en folle
tos ó libros. 

5 . ° Los que sin editor responsable, y sin haber lle
nado las formalidades que la ley previene, traten de ma
terias políticas ó administrativas, 6 de los actos del go
bierno, ó de los funcionarios públicos. 

Sin contemplaciones ni miramientos de ninguna es
pecie, porque primero es el interés de la sociedad que 
el de los particulares, y porque no merecen la menor 
consideración los intereses bastardos, escitará Y . S. el 
celo y el deber del ministerio fiscal para que entable la 
acción que corresponda con el objeto de impedir los 
abusos de la imprenta en los puntos que quedan indica
dos. AI mismo tiempo procurará Y . S. que el m i n i s t e r i o 

fiscal persiga de oficio las injurias contra los funcionarios 
públicos, ya sean relativas á los actos de su vida privada, 
ya consistan en la suposición de malas intenciones que se 
atribuyan á sus actos oficiales. 

De real orden lo digo á Y . S. para su inteligencia y 
esacto cumplimiento. Dios guarde á Y . S . muchos anos. 
Madrid 15 de jubo de 1850.—San L u i s . — S r . goberna
dor de la provincia de 

22 de junio próximo pasado dice á este ministerio lo s i 
guiente: - ¿ , 

«Jjjxcmo\'<§r. Las diferentes organizaciones con que 
ha servido el cuerpo de carabineros y las vicisitudes de 
los individuos ocasionan que se conozcan entre sus gefes 
y oficiales las clases de cesantes que corresponden á las 
instituciones civiles, pero que no son análogas á la or 
ganización militar que actualmente tiene el cuerpo, de
pendiendo en esta parte y en la disciplina del ministerio 
de la guerra. Enterada S. M . , y deseando evitar las d u 
das y dificultades que produce esta complicación, se ba 
servido resolver: A ^ 

1. ° Que en los oficiales del cuerpo de carabineros 
del reino* no haya en adelante mas situación que la de 
efectivo y lá de reemplazo, entendiéndose esta acciden
tal, y que debe estinguirse sucesivamente. 

2. ° Que por consiguiente los gefes y oficiales que 
habiendo pertenecido á los antiguos carabineros de ha
cienda no han tenido colocación de efectivos en el ac-
tual cuerpo militar de carabineros del reino, ó no están 
calificados de aptos para ello, se consideren como em
pleados de hacienda, á cuyo fin el inspector general r e 
mitirá á ese ministerio del digno cargo de Y . E . las re 
laciones que los comprendan y cuantos antecedentes 
convengan, para que sean clasificados como tales em
pleados civiles según corresponda y S. M . tenga á bien 
resolver por el mismo ministerio. 

3. ° Que los gefes y oficiales que perteneciendo al 
actual cuerpo de carabineros queden por escedentes 
fuera de colocación, ó en el dia estén sin ella, se llamen 
y consideren de reemplazo. 

4. ° Que por lo mismo la calificación y retiros de los 
oficiales del cuerpo militar de carabineros ha de despa
charse por el ministerio de la guerra, como se despa
chan sus ascensos y todos los demás asuntos pertene
cientes á su organización. 

De real orden lo comunico á Y . E . para su c o n o c i 

miento y efectos correspondientes.» 
Lo que comunico á V . E . para su inteligencia y go

bierno. Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 7 de 
julio de 1850. — Bravo Muri l lo .—Sr. inspector general 
de carabineros. 

i, 

limo. S r . : Visto el espediente promovido por varios' 
fabricantes de hilados y tejidos de Reus en solicitud de 
que re habilite el puerto de Salou para la importación 
directa de los algodones en rama de procedencia estran-
gera, y de conformidad con lo propuesto por esa direc
ción general, se ha dignado S. M . acceder á la. preten
sión, respecto á que los algodones en rama referidos son 
una primera materia tan necesaria para la fobricacion, 
y que estando actualmente habilitada la aduana de d i 
cho punto para la introducción de maquinaria: y o t r o s 

artículos, y por consiguiente dotada con el personal su-



ficiente, esta ampliación no ha de gravar el presupuesto 
general de gastos. tU\bl ti .< 

De real orddn lo digo á Y . I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . I. muchos anos. Ma 
drid ! . ° de julio de 1850.—Bravo Mor i l lo .—Sr. direc
tor general de aduanas y aranceles. 

I 

limo. S r . : Visto el espediente instruido en esa direc
ción con motivo de haber consultado el administrador de 
la aduana de Barcelona sobré si debería calificarse co» 
mo aceite en borras una partida de dos mil setecientas 
óchenla y nueve y media arrobas presentadas al despa
cho bajo este nombre: 

Y considerando 1.° Que de once onzas que contenia 
l a muestra analizada químicamente en la junta de aran
celes, solo dos y media eran verdaderamente borras, y 
fas ocho y media restantes aceite útil para el alimento y 
alumbrado y otros usos, cuyo resultado podía obtenerse 
también con el reposo. 

t- 2 . a Que según esta demostración, el artículo de que 
se trata no es borras propiamente dicho, sino aceite 
imporo, para lo cual ha podido mezclarse una peqneña 
parte de aquella sustancia, aprovechando asi el beneficio 
del menor adeudo. 

3.° Que ademas del aceite en borras de que trata la 
partida décima del arancel actual, existen otras dos para 
los aceites purificados y sin purificar con derechos tam
bién módicos, cuando en el anterior solo babia un dere
cho para el aceite común y sus asientos; y por último 
que no pudiéndose fácilmente definir lo que debe enten
derse por verdaderas borras, y siendo por el contrario 
muy posible eludir bajo esta denominación el pago de 
los derechos del aceite común, no obstante ser mas ba 
jos los del arancel actual que los del pasado, ha tenido á 
bien mandar S . M . , conformándose con lo propuesto por 
la junta de aranceles y esa dirección: 

Primero. Que las dos mil setecientas ochenta y nue
ve f media arrobas de borras sobre que consulta el a d 
ministrador de Barcelona, adeuden por la partida nueve 
del arancel como aceite sin purificar. 

Segundo. Que para evitar dudas, conflictos y aun 
fraudes en las aduanas, desaparezca del arancel vigente 
la partida décima que trata de borras de aceite, que
dando solo las octava y novena relativas á los aceites 
purificados y sin purificar. 

De real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 27 de junio de 1850—Bravo Mur i l l o .— 
Sr . director general de aduanas y aranceles. 
. M v.: ; o . * ' n v i . >. ¿suma 

• 

l imo. S r . : Enterada S. M . de los espedientes ins 
truidos en esa dirección general acerca de la admisión 
de los tejidos de algodón conocidos en el comercio con 

el nombre de cocos ó peí-cales blancos labrados, y JAP8^ 
sentados al despacho en algunas aduanas-dei reino non 
el de muselinas, y visto cuanto de los mismos resella 1; 
se ha dignado mandar que para lo sucesivo, y mientras 
no se modifica la legislación vigente, las mencionadas 
telas se consideren de prohibida introducción si no 
cuentan veinte y seis hilos en el cuarto del cuadrado de 
la pulgada española. 

De real orden lo digo á V . í. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid I . 6 de julio de 1850.—Bravo Mur i l l o .— 
Sr . director general de aduanas y aranceles. lo ¿>;t 

ano] íe 
l imo. S r . : L a Reina (Q. D. G.) se ha dignado man

dar de conformidad con las razones espoestas por la 
junta de aranceles y esa dirección general, que á todos 
los papeles pintados estrangeros de las clases de los 
comprendidos en las partidas 946, 947 y 948 del aran
cel vigente, se exija en lo sucesivo, en lugar de los de
rechos que se señalan en el dia á dichos artículos, el 30 
por 100 sobre avalúo; y asimismo considerando que de 
hacerse alteración en los mencionados artículos es justo 
hacerla también en las primeras materias que emplean 
nuestras fábricas, las cuales lo que principalmente nece
sitan es su baratura y fácil adquisición, se ha servido 
mandar ignalmente que á los colores líquidos ó en polvo 
que señala la partida 367 del mencionado arancel, se 
les imponga igual derecho que el marcado en la 368. 

De real orden lo digo á V . I. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 
6 de julio de 1850.—Bravo Muril lo.*—Sr. director ge
neral de aduanas y aranceles. 

.¿-i mi 
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION t OBÍtAS 

PUBLICAS. 

Industria.—Circular. 
Sb 

Enterada S. M . la Reina de que los gobernadores 
de las provincias donde tienen lugar varios regisiros so 
bre mantos de tierras auríferas encuentran dificultad en 
la inteligencia que debe darse al art. 4.° déla ley de 11 
de abril de 1849, por no determinarse en el reglamento 
para su ejecución si han de ser preferidos los braceros 
á los registradores, y qué habrá de entenderse por es
tablecimientos fijos; oida la sección del consejo real y lo 
informarlo por la junta superior facultativa dé minería, 
se ha servido S . M . mandar se observen para estos ca 
sos y como adición al reglamento dé 31 de julio de 1849 
las reglas siguientes: 

1.a No se concederá registro ni denuncio de perte
nencias de arenas auríferas hasta que los solicitantes ha
yan construido establecimiento fijo en donde poder be
neficiarlas, entendiéndose por tal los edificios con los 



(*) 
aparatos oecesarios para beneficiar en ello? á lo menos 
onatrocientos quintales de arenas al dia, sea cualquiera 
el método adoptado; debiendo el ingeniero del distrito 
certificar la posibilidad de su ejecución. 

2. a Interin no se halle construido el establecimiento 
fijo y en disposición de funcionar, continúa siendo de l i 
bre aprovechamiento el terreno registrado en los propios 
términos que el que no lo es.é, escepto aquella parte 
que el ingeniero del gobierno, comisionada p i r a el reco
nocimiento, conceptúe estrictamente necesario señalar 
para el objeto espresado en la regla anterior, si al peti
cionario conviniere establecer sus oficinas do beneficio 
en el punto registrado para la esplot ación. 

3 . a E l derecho de prioridad al terreno registrado 
corresponde al primero que lo haya solicitado. 

4. a Se concederá a los registradores como máximum 
el término de un ano para la construcción del estableci
miento fijo y dar principio al beneficio; en la inteligen
cia que dé no cumplir arabos estrenaos en aquel periodo, 
se pierdo el derecho, pudiendo adquirirlo el inmediato 
registrador ó solicitante. 

5. a No puede adquirir derecho á beneficiar arenas 
ó aluviones auríferos, ni pretender prioridad, el minero 
que obtenga 6 haya obtenido concesión para otra clase 
de minerales en la proximidad de las arenas ó aluviones, 
que deben considerarse independientes según la ley de 
los criaderos implantados en roca firme. 

6. a L a ostensión de una pertenencia para esptotar 
arenas auríferas será en lo sucesivo de cincuenta mil va
ras superficiales, que podrán designarse en forma de un 
cuadro ó rectángulo, 6 bien por la reunión de cuadros 
de veinte y cinco varas castellanas de lado cada uno, 
adoptados unos ú otros sin dejar espacios cerrados i n 
termedios, y acomodándolos del modo que mejor con
venga á los interesados, quienes deberán espresarlo en 
la designación, acompañando por duplicado el plano que 

-demuestre su posición y la topografia del terreno, con 
inclusión de las pertenencias colindantes, si las hubiere, 
ó espresion terminante de lindar con terreno franco, c u 
yos planos deberán remitirse á la aprobación en los pro
pios términos que se ejecuta pon las de escoriales y ter
reros. 

7. a Estas disposiciones no son obligatorias á ios que 
tuvieren concesiones anteriores á la promulgación de la 
ley de 11 de abril de 1849, que continuarán como has
ta aqui y con opción á la mayor amplitud que se conce
de á las pertenencias sobre mantos ó placeres auríferos. 

8 . a Para la instrucción de los espedientes en sol ic i
tud de terrenos auríferos y construcción de fábricas de 
neneficio sin contravenir las disposiciones que anteceden 
se llenarán todas las formalidades prescritas en la ley y 
reglamentos vigentes para los registros y denuncias so
bre las demás clases de criaderos, como asimismo res
pecto de las oposiciones y contradiciones que acerca 
de ellos se hiciesen. 

De real orden lo digo á V. S paro los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madr id 6 de 
Julio de 1850.—Sei jas.—Sr. gobernador de la provincia 
de. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Para proceder al amillaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería del real sitio de Aranjuez, base 

M A D R I D : Imprenta 

dal repartimiento de la contribución correspondiente al 
ano próximo de 1851 , se previene á todos los hacenda
dos en el mismo, asi vecinos como forasteros, presenten 
en la secretaria del ayuntamiento relaciones juradas a r 
regladas á tos modelos vigentes de los objetos que po
sean en dicha poblacbn y su término afectos á la referid 
da contribución; en la inteligencia que no realizáuoV 
asi se forra irán de oficio y sufrirán la multa designada 
para tales casos . * 

Debiendo proceder en Villa viciosa de Odón á la r e c 
tificación del padrón de su riqueza, los propietarios, c o 
lonos y gadaderos en su término jurisdiccional, presen
tarán relaciones juradas en la secretaria de su ayunta
miento en ei término de ocho dias, de la alteración que 
haya habido en la propiedad desde el ano ultimo; pues 
trascurrido dicho término se hará la rectificación p a 
rando á los morosos el perjuicio que haya lugar. 

Para cumplir el ayuntamiento dé Redueña con la 
formación del padrón de riqueza que ha de servir de 
b ise en los repartimieitos de la contribución de inmue
bles del año próximo venidero de 1851, se hace saber á 
los hacendados en término jurisdiccional de l a m isma , 
presenten rotaciones juradas e i término de seis d ias , 
con arreglo á instrucción; pues de lo contrario se les 
formarán de oficio y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Para llevar á efecto el amillaramiento que ha de ser
vir para el repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del año próximo de 1851 en la 
vi la de E l Molar, se¿un está prevenido, se hace saber á 
todos los terratenientes y demás que posean fincas en 
dicho pueblo y su término, que en el de ocho dias p re 
senten en la secretaria del mismo relaciones juradas de 
las que fuesen; prevenidos que de no verificarlo Ies p a 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Los terratenientes ó hacendados forasteros que po 
sean fincas rústicas y urbanas en el término de Na va cer
rad a , presentarán sus relaciones en el término de diez 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín; en la inteligencia que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Por disposición del Excmo. Sr. Gefe superior Político 
de esta provincia* se sacaá pública subasta el aprove
chamiento de los pastos de invierno de la dehesa Carnice
ra, perteneciente á los propios de esta v i l l a , qne se ha 
llan valorados en la cantidad.de 3500 rs. vn . , bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la secre
taría del Ayuntamiento, y se ha señalado para su único 
remate el dia 25 del corriente mes de diez á doce de su 
mañana en la sala capitular. L o que se anuncia al público 
para su conocimiento é inteligencia. Morata 25 de julio 
de 1850. 

Por el Ayuntamiento constitucional de Villanueva de 
la Cañada, con consentimiento de los propietarios, se 
vende la mitad de la rastrojera y barbechera correspon
diente á su jurisdicción , habiendo señalado para su re
mate el dia 15 del corriente y hora de las once de su m a 
ñana en las casas consistoriales y bajo el pliego de condi 
ciones que se manifestará en el acto del remate. 

Para formar el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del término de Los M o 
linos , para el año de 1851, se hace preciso que loa que 
posean efectos sujetos i dicha contribución, presenten 
relaciones juradas de los que sean en el término de echo 
dias, pues pasados que sean estos te lea formará deof i T 

ció y quedarán sujetos á las penas marcadas en instruc
ción, j t 

de D, Manad Pifa. 
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